
AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA : 

TRAMACO EXPRESS CÍA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: $ 400,00 

CAPITAL A AUMENTARSE: $ 4.600,00 

CUANTÍA $ 5000,00 

IV. DISCC. 

“ En Hi cindad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, Capital de 

República del Ecuador, hoy día primero de Julio del dos mil cuatro, ante mi DOCTOR 

VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CANTON 

QUITO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG, de fecha cinco 

de Agata del año dos mil tres, comparece el señor RICARDO ANTONIO CEDEÑO,   
en su cálidad de Gerente gencral y representante Legal de TRAMACOEXPRESS CLA. 

LFDA.,| conforme consta del documento que se agrega como habilitante - El 

comparlcient es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con demicilio cu ésta 

ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien conozco. De todo lo que doy fe, y me 

presenta para que eleve a escrifwra pública la siguiente minuta cuyo tenor es como 

gigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de aumento de capital soctal y relonma de Estatutos de la Compañía 

TRAMACOEXPRESS CIA. LTDA. contenida dentro de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTE: —Comparece a la celebración del 

 



  

úblico sl aouor ANTONIO RECARDO CEDEÑO, en su calidad 

de Gerente General do da Crrupañía TRAMACOD ERE CIA. LTDA., conforme 

justifica con la copia del nombrancendo que acorapuíe, quien e encuentra debidamente 

autorizado para el otereamnento de esta escritura por la dunta General Extraordinaria de 

sociós de la compañiz, celobrada con el carácter de imiversal el diez y ocho de junio del 

dos mul cuatro, sevt consta de la copía certificada del acta que se adjunta - El 

compareciente es de estado civif casado, donucurado en Quito, legalmente capaz y 

declara su Voluntad «e otorgar el aumento de capital y reforma de los estatutos de la 

compañía de acuerdo sl presente instrumento, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a).- 

La compañía TRAMACOEXPRESS CLA LUTRA,, ve constituyó con domicilio en ésta 

emdad de Quito, modisto excrinra publica cetebrada anto el Notario Décimo Sexto del 

Canton Quito, el trece de mayo de mi novecientos soventa y siete inscrifa en el 

Roststro Mercantd del ruso Cantón e. vete y tres de septiembre de mil novecientos 

noventa y siete. B)- La Junta General Extraordiraria. y universal de socios, de la 

compañía TRAMACOEXPRESS CLA, LIDA,, celebrada el diez y ocho de junio del 

dos nui cuatro, resolvió muncemiar el capital de la compañia e introducir Las > 

Ce consecuentes reformas al estatuto, conforme costa del nota que se agrega TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL: Con los antecedentes expuestos el otorgante señor 

ANTONIO RICARDO CFDENG, cn su calidad de Cierente General de la Compañia 

TRAMACOEXPRESS CIA. TIDA. y en complinnento « do resuelto por la Junta 

General de Secios referida on antecodentes, declara “eunentado el capital de la compañía 

3 
cu da ciira de CUATES Mí. SHOBENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEANMERICA, auuento can el que el cepotal de la compañía alcanza la snma 

de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MORTEAMERICA.- 

ara este aumento de expital se emiten Cuatro má soiscientas participaciones de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA, est 

aumento de capital ba sido infeeramente Suscrito y puyado en la lorma y proporción 

que consta del cuadro de intceración del aumento de capital que se agrega a esta 

  

 



— escritura como parte integrante de la misma, refor mando de esta forma las cláusulas Quinta y 

Vigésima Sexta del estatuto Social de conformidad con los términos constantes en-—al Acta de 

   

  

   

    

       

A A NOD a 
. Y A 

Junta General. El compareciente, en la calidad indicada con anteriopidajk bajo-: ento 

AS 1 $ A , at Ñ 
acredita lareal y correcta integración del aumento de capital social ,el A que «e é% uentra 

reformar el estatuto social específicamente las cláusulas VIGESIMA y VIGESIMA SEGUNDA, 

de los Estatutos de la Compañía en relación al nombramiento de PRESIDENTE Y GERENTE 

DE LA COMPAÑÍA, estos cargos podrán recaer EN UN SOCIO O EN CUALQUIER OTRA 

PERSONA QUE NO TENGA ESA CALIDAD Y QUE LA JUNTA GENERAL LO DESIGNE. 

    
   
   
   

   

  

quetlando el texto definitivo de la cláusula VIGESIMA.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

serdinombrado por la Junta General de Socios para un período de DOS AÑOS, pudiendo ser 

indelfinidamente reelegido. Puede ser socio o no, en ausencia le subrogará el Gerente General, 

con fodas las atribuciones y deberes.- La cláusula VIGESIMA SEGUNDA dirá .- El Gerente 

General será nombrado por la Junta General de Socios para un período de TRES AÑOS, 

do ser_ indefinidamente reelegido. Puede ser socio o no. En su ausencia le subrogará el 

esiíjente de la Compañía Usted señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

para la completa validez de éste contrato. ( HASTA AQUÍ LA MINUTA). Que el compareciente 

ratifica la minuta inserta la misma que se halla firmada por el Doctor Edwin Fabián Enríquez, 

Abogadlo con matrícula profesional número res mil setecientos sesen' : y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso, y , leída que le fue al compareciente por mi, el Notario, en unidad de 

acto, se ratifica y firma junto conmigo De todo lo que doy fe. 

RICARDO CEDEÑO 

  

SR. ANTON 

I7IYoOs2 707 

firmado). Doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno. 
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   o íDRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
Z TRAMACOEXPRESS CIA. LTDA. 

SOCIOS CAPITAL ACTUAL AUMENTO TOTAL AUMENTO TOTAL CAPITAL 

+ PARTIC- DOLARES — EFECTIVO $ PARTIC - DOLARES + PARTIC- DOLARES 

"MARCELA CARVAJAL — 200 

  

$ 200,00 $2.300,00 2.3500  — $2,300,00 2,500 $ 2,500,00 

"ADRIANACARVAJAL.— 100/  $10000  S115000 1.150 $1.150,00 1,259 $1.25000 

PABLO CARVAJALÍ 160 $100.00 $ 1.150,00 11150  $1,150,00 1.259  $1250,00 

TOTAL 400 400,00 $ 4.800,00 4.600  $4.600,00 5.000 $5.000,00 
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Tramacoexpress cia: ltda a o o 
e y 

IRARE REL DABIEJO DE CAP FELPONDENCIA 
z a 

Quito, 12 de septiembre de 2001" 

- t o 
. , 

, 4 

Señor ¿el 

Antonio Ricardo Cedeño. —,- : 
Ciudad: o a po 

Af señor mio: o 

_ Sd o . 
Le Junta General Universal de Socios en Sesión del 2-4 de Agosto de 2001, decidió por unanimidad ' Cia 
designar a usted, para el cargo de Gerente General y Representación Legal Conjunta o individual con el 
Presidente de la Compañía por un periodo de es años con loy deberes y derechos que constan en los 
Estatutos Sociales, : e 

NOMBRE DE LA EMPRESA: -  TRAMACOENXPRESS C.LIDA. 
L CONSTITUCION: 13 de mayo de 1997, OS 

INSCRIPCION: No. 2351 Registro Mercantil, Tomo 128 de Septiembre 
2 23 de 1997, a 

NOTARIA: 0 Décima Sexta del Cantón Quito. a ; 

/ 

Atuy Atentamente, 

7 . g 7 ( o E 

| Proc Cicca? 

¿o Julio G. Carvajal Mena. 
PRESIDENTE o 
CJ, 1702295930, 

Acepto la ¿ estgnación. . = Ñ o 
Certifico la aceptación: no z 

    
Juito, Septiimbrr JA del foo, o " : . 

Ay) ZO PUNPE o 
Amon Ricdrdo Cedeño. a Pabio Enrique Carvajal Carrera : 
GERENTE GENERAL qn SECRETATIO 

7 CJ 174052701 7 Ch ITIAAORZIG > . 

  

Dirección Quito: La Niña 431 y Pena Victoria - Teléfonos 226-325 - 228-668 - 559-241 Fax: 559-242 

s 166-107 - 568-408 Fax: 301-579 E Guayaquil: Escobedo 767 y Padre Solano Telclono   
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ACTA DETA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DELA COMPAÑÍA “ TRAMACOEXPRESS CIA. LTDA.”. 

En la ciudad de Quito, 

cuatro, a las 11H00, en el 

Herrera OF-460 y Avenida América, de ésta ciudad, 

a los dieciocho días del mes de junio del dos mil 

local de la compañía ubicado en la calle Pablo 

se reunen los 

siguientes socios de la Compañia “ TRAMACOEXPRESS CIA. LTDA”, 

MARCELA señores: GUADALUPE CARVAJAL CARRERA, 

ADRIANA EDITH CARVAJAL CARRERA Y PABLO ENRIQUE 

CARVAJAL CARRERA, bajo la Presidencia 

e Socios con el 

siguiente orden del día: 
2 

A 

Y 2. Ánmento de Capital de 1 n
o
 

Le
 

1.- El <ef 

a
.
 

e la Junta General de Soc: 

o 
. 

H
O
 

manifiesta que es necesario Y 

carácter de 

. Nombramiento de Presidente y G 

- Toma la palabra la y 

del señor Julio Gerardo 

A Carvajal Mena , actáa como Secretario el señor Antonio Ricardo Cedeño.- 
Ñ . 

A 4 oa , , . e ' 

NS Por estar presente la totalidad del Capital zocial de la compañía, los socios 
a o | . 

a : por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria 

Universal y con el objeto de resolver el 

- 1. Gongtatación del qorum. 

la Compañía y reforma de Estatutos. 

Gerente de la Compañía. 

for Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración 

os sel orden del día, el cual es aprobado y se 

constata que se encuentra presente la totalidad el capital social, 

ó6cla senora MARCELA CARVAJAL y 

ue la Compañia AUMENTE SU CAPITAL ss
 

y se reforme los respectivos estatutos, la clánsula Quinta que hace relación 

al aporte, aumento y disminución del capital, la cláusula Vigésima Sexta, 

esto en relación al aumento 

manifiesta que es necesario se 

Segunda,que hacen relación 

de capital de la Gompañía , pero también 

reforme las cláusulas Vigésima y Vigésima 

al nombramiento de Presidente y gerente de 

 



    

    
la Compañía, para que estos cargos recalgan en un socio 0 e Gira 

persona que no tenga esa calcad, la Junta general de socios, OS dela 

deliberaciones, por unanimidad RESUELVE: Aumentar el capital de la 

compañia en GUATRO MIL SPISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NOR TEAMERICGA, con lo que cl capital social 

de la Compañía alcanza la surna de CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, para este aumento se 
r 

emiteh cuatro mil seiscientas participaciones de un dólar cada una.- E) 

aumehto de capital se pagará en dinero efectivo en su totalidad, y en 

cuanto a la suscripción de éste aumento se conviene en lo siguiente: aj La 

social MARCELA GUADALUPE CARVAJAL CARRERA euscribe dos 

milo [rescientas participaciones; b)- La socia ADRIANA — EDITH 

CARVAJAL CARRERA suscribe mil ciento cincuenta participaciones, y 

c).- EA socio PABLO ENRIQUE CARVAJAL CARRERA suscribe mil 

cincuenta participaciones.- Cada socio prenombrado paga a la   fía en dinero efectivo la totalidad del aumento de capital suscrito.- 

Lomo consecuencia del aumento de capital, se reforma la cláusula quinta 

y vigégima sexta de los Estatutos, el que dirá “ QUINTA.- El capital de la 

compafita es de GINCGO MIL DOLARES PELOS ESTADOS UNIDOS 

DE NAORTEAMERICA, integramente suscrito y dividido en cinco fmil 

particificiones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA 

UNA 2... ”, Dela misma forma se reformará la cláusula Wigésima Sexta; 

Además se resuelve Reformar las cláusulas VIGESIMA Y VIGESIMA 

SEGUNDA de los Estatutos de la Gompañía en relación al nombramiento 

de PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA, estos cargos 

podrán recaer EN UN SOCIO O EN CUALQUIER OTRA PERSONA 

  

  
 



QUE NO TENGA ESA GALID AD Y QUE LA JUNTA GENERAL LO 

DESIGNE. 

3.- Toma la palabra el señor Pablo Garvajal y manifiesta que los 

4 

nombramientos de Gerente y Presidente de la compañía están por 

cis 1 

terminarse y se hace necesario tomar alguna dec . Pide la palabra la 

señora Marcela Carvajal y manifiesta que gracias a la administración del 

Señor Antonio Gedeño, en calidad de gerente general y el señor Julio 

Gerardo Garvajal como Precidente, por lo mimo mociona que sean 

reelegidos en sus funciones, al respecto, luego de las deliberaciones, la 

Juntas General RESUELVE por unanimidad — reelegir al señor Julio 

Gerardo Carvajal Mena , en calilad de Presidente y al señor Ántonio 

Ricardo Gedeño, en calidad de Geronte General de la compañía. 

Por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente 

declara un recego para redactar el acta.- Á laz 14F100 ee reinstala la sesión y 

se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social. 

Para constancia suscriben el acta todos los socios asistentes y sus 

representantes. F.-Julio Gerardo Carvajal Mena, F).Antonio . 

Ricardo Cedeño , F).-Ma arcela Guadalupe Carvajal Carrera, Y). 

Adriana Edith Carvajal Carrera y F) Pablo Enrique Carvajal 

Carrera. , 

CERTIFICO.- Que la presente acta es fiel e 

    reposa en el libro de as, eN Compañis 

A pele ress €. Ltda, 
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RAZON.— Dando cunplimiente a lo erdenadeo por el Doctor 

dose ánibal Cordova Calderon Intendente de Compañias de 

Quito en el Artículo Segundo y tercero de la Resolución 

No 02.6.13.0712 de 22 de febrero del 2005, tomé nata al 

margen de las escrituras matrices de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañia Tramaca Express 

Cia. Ltda, celebrada el uno de dulio del año dos mil 

cuatro, ante el mi Doctor Juan Villacies Medina, Notario 

Navena del Cantón Quito (encargado), según aficio 

númera novecientos sesenta y —cuatro-DDF-5MSG, de fecha 

cince de agosto del año dos mil tres. y la de Kectifi- 

catoria y Ampliatoria del fumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañia Tramaco Express Cia. Ltda. 

celebrada ante el Doctor Gonzalo Román Chacén, Notaria 

Décima Sexto del cantón Quito, con fecha catorce de 

enera del año dos mil cinco, dicha  aprovación hecha por 

dicha superintendencia. Guito, a treinta de marzo del 

dos mid cinco. 

        

  

De 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA. 
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QUITO ECUADOR 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
SE 

AR, NOTARIA DECIMO SEXTA DEL _CANTON 
OTARe, 

Con esta fecha y al margen de? 

46. de CONSTITUCION —DE COMPAS 16 

TENA POR JULIO GERARDO CARVAJAL. mena TAR 

OTROS, Celebrada ante mí, con fecha trece 

de mayo de máí1l novecientos noventa y 

siete, tome nota de Aprobar El Aumento de 

Capital y la Reforma de Estatutos de la 

Compañia, mediante ció o 05 Q.I. 

0712 emitida OTAR Anibal 

O Intendente LG”: : 

cia dec jías deY Quito, + 

ebrero del año - 

Córdova        

     
     

  

Superintende 

con fecha veinte 

dos míl cinco, Quit nco de agosto 

del año dos 

  

NOTARIO DECIMO SEXTO ROA Gon 
tán Oh 1 

Quiio- * Ecuauor 

SAR >, SR, 

16" 16 l 
S Yo TARN Tor 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J.0 

SETECIENTOS DOCE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 22 de 
febrero del año 2.005, bajo el número 2104 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 2351 del Registro Mercantil de veintitrés de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, a fs. 3737, Tomo 128.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "TRAMACOEXPRESS CIA. LTDA.", 

otorgadas el uno de julio del dos 1 ebNotario NOVENO ENCARGADO del 
Distrito Metropolitano de gero dd, a AS MEDINA y ratificatoria y 

Otario DECIMO SEXTO del 

  

      

  

   

  

   

  

   

    

    

   
E la Le para conservarlo por séis meses, 

y ense ARTÍCULO: CUARTO ¿de así cumplimiento a J6 e 

conformidad a lo de 

   

número 030205. - 

REGISTRADOR 

RG/mn.- 

 



  

NOTARIA 16” 

QUITO -ECUADOR 

  

Dr. G 
omán Ct: 

Quito Liss 

RECTIFICATORIA Y AMPLIATORIA 

OTORGADA POR: ug. C 
    

   

  

    
   

  

    

   

   

    

   

    

   

TRAMACODEXPRESS CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDE TERMINADA 

En la ciudad de San Prancisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día catorce de enero del 

año dos mil cinco, apte mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO: SEXTO DEL. CANTÓN QUITO, comparece la 

compañía TRAMACCOEXPRESS CiA. LTDA, legalmente 

lo señor ANTONID RICARDO TEDERO, 

idad de Gerente General, según el 

nombramiento que se lagrega como habilitante. El señor 

compareciente es del nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, con domicilio en este cantón y ciudad de 

Quito, legalmente capaz, hábil e idéneo para contratar 

y obligarse a quien de conocer doy fe, y, me presenta 

para que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

cuyo tenor es Como igue. Señor Notarios En el 

registro de escrituras | públicas a su Cargo, 

incorporar una escritura Rectificatoria y Ampliatoria 

a la escritura de Aumento de Eapital y reforma de 

estatutos de la compañia  TRAMACODEXPRESS CIA. LTDA, 

DIRECCION; AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

ONZi 

   

 



estipulaciones: PRIMERA: —CLOMPARECIENTE,- Comparece m 

la celebración del presente instrumento público el 

señor ANTONIO RICARDO CEDER, en calidad de Serente 

Seneral de la com 

al]
 

conforme justifica con el nombramiento que acompaña, 

aquien se encuentra debidamente autorizado para el 

otorgamiento de esta escritura SEGUNDA : 

ANTECEDENTES. - Elo primero de duelio del dos mil 

cuatro, la Compañía TRAMACUEXPRESS CIA a
 --| Cd
 Lo £ ++
: 

“ uu
 

E Ir
 

ee
n Ma in ru
 0 r”
 “i fa
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1 de su Gerente hbeneral, suscrib 

aumenta de capital, ante el Doctor  duan VYillacisa 

Medina, Notario Noveno Encargado del cantén Guito. En 

esta escritura el berente General, declara atimentado 

mM pe
) ca real y correcta integración, Y ital y acredita 1 

va que el dinero fue entregado por los socios, pero el 

depósito se lo realiza com posterioridad ay la 

subscripción de la escritura. TERCERS: DE LA 

RECTIFICACIÓN Y AMPLIACION. - En virtud de lo expuesto 

vw mediante este instrumento público el señor ANTONIO d 

Compañia TRAMACOEXPRESS Cl. LTD. —bajo Juramento 

ratifica y acredita la real y correcta integración del 

aumento de capital = 

integrado y contabilizado en los iibros de la 

compañia. listed Señor Motari0,. 2 servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

eficacia de esta clase de contratos HasTA AQUI LA 

 



A NOTARIA DECIMO S EXT Aorara 16 

.. Dr. GONZALO ROMAN CHA       MIMUTA 3, El señor compareciente ratifica la minbtir 
Y (aONZi 

itomán Ch: con 

inserta la misma que se halla firmada por el Debrders" 
NOTARIA 16* 37 

Edein Enriquez, com matricula profesional número * < 

      
    

    

      

     

    

  

    

tres mil setecientos sesentaf/ y uno del Colegio de 

Abogados de Fichincha. Par el otorgamiento de la 

QUITO -ECUADOR . - 
presente escritura pública observaron los preceptos 

legales del caso, Ya leidA/que le fue al compareciente 

por mí el Notarios,  =qu se ratifica en todo lo 

expuesto, y firman Junto/fonmigo en unidad de acto, De 

todo lo que A fe. 

3. : 

   D RILARDY CEDER 

J7OG0s 2701 

P.Y, S7- 0013 

L NOTARIO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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CERTIFICADO DE VOTACION 

57 - 0013 1704052701 
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Señor 

Antonio Cedeño 

Ciudad.- 

Muy señor mío: 

  

    

    

  

> La Junta General Universal de Socios en Sesióf del 18 de Junio de 2004, decidió por 
unanimidad designar a usted, para el cargo de Gerente General y la Representación 
Legal Conjunta o individual con el Presidente de la Compañía por un período de tres 
años con los deberes y derechos que constan en los Estatutos Sociales. 

- NOMBRE DE LA EMPRESA: TRAMACOEXPRESS CIA. LTDA 

CONSTITUCION: 13 de Mayo de 1997 

INSCRIPCIÓN: N* 2351 Registro Mercantil, Tomo 128 de Septiembre 
23 de 1997. 

NOTARIA: Décima Sexta del Cantón Quito. 

Muy Atentamente, 

/ 
lúsacóo Cuuoo! 

= A 

Julio Gerardo Carvajal Mena 

PRESIDENTE 

C.L 1702295930 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 
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QMAN CHACON 

Acepto la Designación. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 
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la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 

presente es fiel fotocopia del documento original 
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RAZON. Danda cumplimiento a lo ordenado por el Doctor 

dose Anibal Cordova Calderon Intendente de Compañias de 

Quita en el Articulo Segundo y tercero de la Resolución 

No  204.8,13.0712 de ¿2 de febrero del 200, tomé nota al 

margen de las escrituras matrices de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañia Tramaco Express 

Ciá. Ltda, celebrada el une. de dulio del año dos mil 

cuatro, ante el mi Doctor duan Villacis Medina, Motario 

Movero del Cantón Quito  (encargado)« según oficio 

número povecientos sesenta y  —cuatro-DDP-MSG, de fecha 

cinco de agosto del año dos mil tres, y la de Rectifi- 

catoria y Ampliatoria del Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañia Tramaco Express Cia. Ltda. 

celebrada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décima Sexto del cantón Quito, con fecha catorce de 

enero del año dos mil cinco, dicha  aprovación hecha por 

dicha superintendencia. Quito, a treinta de marzo del 

dos mil cinca: 

De 
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“QUITO.- Con esta fecha y al margen a 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. OTORGADA POR 

JULIO GERARDO CARVAJAL MENA Y OTROS, 

Celebrada ante mí, con fecha trece de 

mayo de mil novecientos noventa Y 

siete, senté de la presente 

PF Quita, a 

cincosde. As Bpinco .        
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ar
 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ.0 
SETECIENTOS DOCE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 22 de 
febrero del año 2.005, bajo el número 2104 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 2351 del Registro Mercantil de veintitrés de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, a fs. 3737, Tomo 128.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "TRAMACOEXPRESS CIA. LTDA.", 

otorgadas el uno de julio del dos mil: .cuat tario NOVENO ENCARGADO del 
PS Distrito Metropolitano de Quito , DR: ¡JUAN MILLACÍS MEDINA y ratificatoria y 

ampliatoria de catorce de gero der dos mil cinco; anto el io DÉCIMO SEXTO del 
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